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4077 ORDEN 423/39724/1991, de 30 de dicicllrhr(', 1"/1' fa que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de fa Sala de lo
COl1tcncioso-Adminíslrati,·o del Tril!//lw! ,f;úrj}crll,lf l/e Jluli
efa de AJadrid de /écha 5 de noviemhre de ¡Yi) 1, en el
recurso 11límcrv 131ó//990~OJ, ínler[Jlfí'SIOpOr don José
Marfa Trap¿yo Rui::.

4081 ORDEN 423/39728/1991. de 30 de dicielllhre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comendoso-Administtati}'() del Tribunal Superior de Justi
cia de";\ladrid de {echa 8 dí' ahril de 199/, el1 el recurso
minierO J04/90-01; intC11J1lCsto por don Pedro Carmona
('arrera.

Oc conformidad con lo esl~blecido en la Ley Reguladora de la
JurisdÍl.:óón Contencioso-Administrativa de· 27 de diciembre de 1956 \'
('O uso de las facultades que me confiere el articulo .1.0 de la Orden dél
Ministerio de Defensa número 54;t982, de 16de marzo. dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 30 de diciembre de 199 l.-P. D., el Director general de
Personal, José de L10bct Collado. '

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Pl.'rsonal. DireCCión de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De cQnfomüdad cón lo establecido en ,la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de ,diciembre de 1956y
en uso de las fac.uIt~des que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Mínisteriodl~ Defei1S'anumero 54/1982, det6'de marzo, dispongo que
sccumpfa'cn sus, t~rminos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnizadón por'residencia eventual.

Madrid, 30 de'didembre de 1991,-P. D., el Director general de
Personal,; José de L10bct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejercito).

4018 ORDFN 423/39725/1991, de 30 di' ,!lood,."". :,,.,1,, qu, se 4082
dispone el cumplimiento de la sefllcncia de la .\ola de lo
COIlIt'llcioso-Admínislrtllh'o del TribunaL')'uperiur de Jusli.:.
da de Madrid de /i?cha 18 de octubre de 1991, ,'/1 e! rct'urso
JIIime/'O 2.05311990·03, inJerpuesto por don Jose Miguel
Prielo Fari:::a.

{)RlJ~'N42J/J9j29/199r de JO {le dicíemhre, por la que se
{fisponee1 cumplimlcn/ode la sentencia de la ,)'(/Ia de lo
('oJlf et1cioso-.4dministra/H'O de! Tnhuflai Supel'lor de Justi
cia de.Madrid deff!<·/w 31 de vcwbre de 1991. en elrecllr!Jo
mímero 1.273/1990-03 ¡me/11lU'sto por don1g11ano Ferrer
Moreno~

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa dc 27 de diciembre de 1956 y
en uso dc las facultades que me confiere eJ articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1'982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
trienios.

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-P, D.. el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Gcm~ral Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Oc conformída4; con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,y
en uso deJas facultad~ que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerip<dc Dcren~número 54/1982, de J6de marzo, dispongo que
sr cumpla en sustéiminos estimatorios la expresada sentencia sobre
inUemnl:l3rión por:residencia eventual.

Madrid, 30 de diciembre de 199L-P. D., el Direl'tor general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense~

nanza (Cuartel General del Ejército).

4079 ORDEN 423/39726/1991. de 30 de dlClCJllbre. por la que se 4083
dispone el cumplimiento de la senténcia de la ~\ala de lo
('ontendoso-Adn'linislrativo del Tribunal Superior de Justi-
Cia de Aladrid, fecha 24 de septü'mbre de 199/ ('fl el reCUrso
número 1.326/1990-03, inJcrpuesto por (Ii-m /)onaciallo
Santamarla Pérez.

ORDEN423/39730/1991. de 30 de diciembre. por la que se
disjJiJIJe el cumplimieJllo. de la sentencia de la Sala de lo
('ontendoso-AdJJlinislratll'o del Tribunal Superior de Justi
cia deAladrid dekcha 3/ de ofwbre de 1991, en el recurso
milJ'lero 1.272/1990·03 ;/ucrpueslO por don JOS{; Gallegos
Garcia~Lor('n=a/za.

Oc conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 17 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.'1 de la Orden de!
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marlO, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sl,.'ntcncia sobre
trienios.

Madnd, 30 de dll'lembrc de 1991.-P D, el 1)11"('('101 geflcrol de
Personal, Jose de L10bct Collado.

Excmo. Se General Jefe del Mando de Personal. Dirccnon de Gestíon
de Pcrsonal \Cual1d General del Ejército).

De conformidád con lo establccido en la Ley Reguladora de la
Jurísdiccián Contencioso~Admin¡stratiyade 27 de diciembre de 1956. Y
en uso de las facultadés que me confil.;·re el articulo 3.° de la Orden del
MinisteIÍo de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se nlmpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
índcmniz;lción porT('Sidcncú.l CVCll1ual.

Madrid, 30 de diciembre de 199 l.-P. D., el Dirt'ctor general de
Pl'rsonal, José de L10bct Collado.

E.\.cmo. Sr. General Jefe de! Mando de r\:rsonal. Dirección de Ense
11JIlZa íCuartcJ General del Ejácito).

4080 ORDEN 423/39727/199/. de 30 de dICiembre. pOlla que se 4084
dispolle el cumplimiento de la SC1lfenoa de la ,)ula de /0
Contellduso-AdJllinislratiVo del Tribull~lS'.upertl.lf de JUsti-
cia de A1adrid.jecha 20 de seplieul!Jre de }1.)91 e/1 ci f('cw:so
llúmero· 1.835//990-03, interpuesto por don José Manú
,,')'l'baSlián Blanco.

ORDEN 423/3y73 Ijl CJ<;J, de 30 de diciembre. por la que se
dISPone rl CUlJ1pluiJj,l'l1lo de la senteucftJ de la Sala de lo
('omentioso-AdlHiili.I,'lratn'o dd Trihunal Superior de .Iusli
na de:,Aladrid, já:ha 17 dejul1io de /99/, en el recurso
1!itmero429/YO-03 11lfCrplll'S!o por don EutimlO {)/a:: 1'ole
(.111110.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, v
~'n uso de las facultades que me confiere el artículo 3,(1 de la Orden dél
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
~c cumpla en sus terminos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 30 de diciembre de 199L-P. D,. el Director general de
Personal. Jose de L10bet Collado.

Fxcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dírccóón de Gestión
Je P,:rsonal (Cuartd ('.!Cocral del Ejercito).

De conformidad (.(In Jo cstablcCldo en la Ley Reguladora de la
J ur¡."dicC'Íón Contenci-Os{H\dmínistrativJ de 27 de diciembre de 1956, y
en liSO de la" bcultades que me confiere el articulo 3.° de la Ordc.:n del
\1místerio de Defensa número 54/l4H2. de 16 de marzo, dispongo que
"e cumpla en ~us tcrmin(}~ estimatoriüs la expresada sentencia sobre
'lllkmn¡zación por residencia eventual,

Madrid, 30 dé diciembre de 199 J.-P. D., el Director general de
P('r~(lOal; Jose deUobct Collado.

LX( :no. Sr. General Jefe del Mando de P¡'rsonaL Dirección de' Ense
uanla (Cuartel General del Ején.-itol.
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